
 

 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

Expediente Nº: A/SER-019994/2020 

Denominación: “MANTENIMIENTO Y MEJORAS FUNCIONALES EN EL PORTAL WEB CRTM (2021-

2024)”. 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, de 

conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, ha acordado, en su reunión del día 26 de abril de 2021, solicitar la siguiente 

aclaración/subsanación a las empresas que a continuación se relacionan: 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

INNOPULSE ASESORES 
TECNOLÓGICOS, S.L..., 

Deberá aportar respecto del Director del Proyecto y del 
analista, certificación específica de la experiencia ofertada de 
ambas figuras, tal y como se exige en la clausula 10 del Pliego 
de Clausulas Adminsitrativas Particulares, así como documento 
que certifique el tiempo de relación profesional de esos 
trabajadores con la empresa y las labores que han 
desempeñado durante ese tiempo en la misma. Si la 
experiencia la hubieran adquirido en otra empresa distinta, 
deberán adjuntar certificado de la otra empresa que certifique 
la experiencia específica   de esos trabajadores. 
 
Deberá asimismo, indicar cuál de los 4 perfiles de 
programadores ofertados debe tenerse en cuenta a los 
efectos de la experiencia adicional a valorar en este momento 
del procedimiento de licitación y asimismo que certifique, al 
igual que en los dos perfiles anteriormente citados, el tiempo 
de relación profesional del programador con la empresa y las 
labores que han desempeñado durante ese tiempo en la 
misma. Si la experiencia la hubiera adquirido en otra empresa 
distinta, deberá  adjuntar certificado de la otra empresa que 
certifique la experiencia  especifica del programador. 
 
 

ASTIBOT INGENIERIA 
INFORMATICA ROBOTICA 
Y DOMOTICA S.L., 

Deberá aportar certificación específica de la experiencia 
ofertada de las figuras que conforman el equipo ofertado para 
la ejecución de este contrato. conforme con lo previsto en la 
cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  
 
Así mismo, deberá aportar documento que certifique el tiempo 
de relación profesional de esos trabajadores con la empresa y 
las labores que han desempeñado durante ese tiempo en la 
misma. Si la experiencia la hubieran adquirido en otra empresa 
distinta, deberán adjuntar certificado de la otra empresa que 
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acredite  la experiencia específica  de esos trabajadores 

 

En consecuencia, se concede a todos los licitadores un plazo de TRES DÍAS NATURALES, contados a 

partir del día siguiente de la puesta a su disposición de la notificación de este requerimiento, a través 

del sistema de notificaciones telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid. 

La presentación de la documentación requerida se realizará dentro de dicho plazo y  a través de 

registro electrónico, al que se accederá a través del Punto de Acceso General de la Comunidad de 

Madrid. ubicado en el siguiente enlace:   

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general 

 

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Y RÉGIMEN JURÍDICO 
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